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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 138.2023.GM.MDCC

cerro Colorado, 17 de marzo de2023
vtsf0s:

El Infome N' 386-2023-SGGTH-MDCC de la Sub Gerencia de Talento Humano con el que solicila la conformación del comité
encargado de llevar acabo los concursos públims para la selección de personal balo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N' 1057; el

lnforme N' 132"2023-MDCC/GPPR de la Ger€ncia d€ Planificación, Prssupusslo y Racionalización, en el que se emite la disponibilidad
presupuestal para atender el mencionadgloncurso; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo €slablece el artfculo 194 d6la Constitución Polftica del Eslado del P€rú, asi como el artículo ll del Titulo Pre||mrnar

de la Ley orgánica de l,lunicipalidades - Ley 27972, las Munlclpalidades son órganos de gobiemo, promotores del desano¡lo local; tienen
personeria iuridica dederecho públlco y con plenacapacidad para elcumplimiento de sus finesigozan ds arjtonomla administrativa, politica
y económica en los asuntos de su competencia,

Servicio

Que;el'artlculo 8 del oecrelo legislativo que regula el rfuimen especial de contratación administraliva de servicios - Decreto
Legislativo Nq 1057, inmrporado con Ley N'29849 - Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto

N" olorga derechos laborales, gstatuy€ que el acceso a¡ rql¡men de Contralación Adm¡n¡slrativa de Servicios se realiza

iánte concurso público. La ¿onvocatoria se realiza a favés del Dorlal institucional de la entidad convocante, en elconcurso prlblico. La se realiza a favés del porlal institucional de la entidad convocante, en el

mpleo del Ministeriode Trabajo y Promoción delEmpleo y en el Porlaldel Estado Peruano, sin perjuicio de utilizarse,

convocanle, olros medios de infomaciónl

Qu6,:d numeral3.l
administrativa dé señicios, at
servicios ¡as éntid¡des deben
iv) Suscripcióny Reg¡stro de

3 de¡ Reglamento del D€creto Legislativo N0 1057, que regula sl régimen esp€cialde contratación

Supremo N' 075-2008-PCM, determina que para suscrib¡r un contralo adminislralivo de

nlento que lncluye las siguientes etapas: i) Preparaloria, ii) Convocatoria, iii) Selección,
quq €stán a:bargo d€l Com¡t6de Evaluación y Seleccióni

No1057, qu6 r€gulael rég¡men especlaldecontrataciónadminislrativa
N'075-2008-PCM, prescribe que el órgano encargado de los conlratos administrativos de

Que, eiáifculo 15 del
de servicios, aprobadd con Dec
serv¡cios es la oficina dqqecurgos Humanos de cada entidad o la que haga sus vecesi

Que, el numeáib'def aiiói¡lo orimero del Decreto de Alcaldla N' 001-2019-[4OCC anota oue el Gerenle l,4unicioal ostenta la

atribuc¡ón de designar com¡lés o.oomisiones para selecoión d-e personal, cuando sea el casoi

t'a:
Que, mediantq.[io¡a N" 386-2023.SGGTH.MDCC, de fecha 15 de febrero del 2023, el Sub Gerenle de Gestión del Talento

Humano ante los requddinlentos dB personal 0€ las Gerenclas y Sub Gerencias solicita la conformación del comité encargado de llevar

acabo los concursos públicos para la selección de personal bajo el régimen labofal del Decreto Legislalivo N' 1057;

Que, a través del Inforrne 132-2023lMDCC/GPPR, de fecha 22 de febrero del 2023, la Gerencia de Planlficación, Presupuesto y

Racionalización, vedllcado el marco presupuestal asignado para el presente ejercicio, adviorte qu€ es posible atender el mencionado

concurso, emitiend0 la fespectivadisponibilidad presupuestal;

Que, evaluado Io propuesto para la conformación del comité en menclón, corr€sponde su aprobac¡ón, a fin de coadyuvar al mejor

cumplimiento de los fines institucionales de la municipalidadi

Por lo que, estando al marco normativo aplicable al casol
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